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En la prórroga. que por la presente se -autoriza, deberán con~

tinuar en vigor todos los articulos que establece el Decreto de
concesión,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l. muohos JUlos.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Nemesio Fernández-.Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se prorroga
el periodo de vigencia de una concesión de ad'1lzisión
temporal, otorgada a la firma {{Cartonajes Onuben
ses, S. A.», de Huelva.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites. reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «cartonajes onubenses, S. A.n.
en solicItud de qUe le sea prorrogado el periodo de vigencia
en régimen de admisión temporal otorgado a la misma por Orden
de este Departamento de fecha. 6 de marzo de 1970 (<<Boletín
Oücial del EstadO» del día 14 d~ Igual mes y año),

Est.e Ministerio, conformándose a 10 1nformooo y prepuesto
por su Dirección GeneraJ de Exportación, ha resuelLo:

Prorrogar por tres aüos más, contados a. parUr del día 14
de marzo de· 197'1, la admisión temporal de papel kraftliner en
bobinas, papel whiteliner en bobinas y papel semiquímioo en
bobinas, para ser utilizados en la fabrí:cadón de planchas y cajas
de cartón ondulado, las que bien vacias o conteniendo productos
nacionales, serán 'tlestinadas a la exportación, concedida a la
firma «Cartonajes onubenses, S. A,», con domicilio en Huelva,
por O:den de este Departamento de fecha 6 de marzo de 1970,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del <Ha 14 de los
citados mes y año.

En la. prórroga que pOr la presente se autoriza, deberán con·
tinuar en vigor todas las demás normas que establece la. eí'tada
Orden de 6 de marzo de 1970.

Lo que comunico a V. L para su conoc:miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el SubsecretariQ de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cue8ta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la qne se concede
a «Fabril Lluch y Mateo Brujas, S. A.», el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lanas y fibras sintéticas, por exporta
ciones previamente realizadas de hilados y tejidos
de dichos productos.

TImo. Sr.: Cump1idos los trároite.." reglamentlU'ios en el ex~
pediente promovido por 1a firma «Fabril Lluch y Mateo Bru
jas, S. A.ll, solicitando el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para l~ importación de lanas y fibras sintéticas, por
exportaciones preVIamente real1zadas de hllados y tejidos de la
na, y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DireccIón General de Exportación, ha resuelto:

l.0 Se concede a la firma «Fabri'l Lluch y Mateo Brnjas, S. A.»,
con domiclio en Luisa Fernanda. 19, Sabadell (Barcelona), el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tac1ó~ de lana ;sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada.
o pemada y fibras sintéticas, a.crtllcas de poliéster, peinadas
y teüidas. peinadas, en flaca o en cable, como reposición de
exportaciones previamente realizadas de hilados y tejidos de la..
na, y de lana y dichas fibras sintéUcas,

2.0 Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
m~narán de acuerdo con el artíCUlo octavo del Decreto prototipo
numero 97211964. de 9 de abri1.
_ La determinación de las fibras sintéticas, acrilica.5 y de po

lléster. a. reponer, se efectuarán de acuerdo con lo SIguiente:

a) Por ca<ia cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportadoa o utilizados en la fabricación
de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos (104 Kgs.l de dichas fibras en peina
das y tetUdas, o

Ciento cinco kllog1'affiOS (105 Kgs.) de d1chas fibras en peina
das. o

Ciento diez kilogramos (110 Kgs.) de dichas fibras en noca
o en cable.

b) La. cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en l~ fabricación de los tejidos será la que figure en los escandallos
pr~v.mm~nte aprobados en su caso, por la Oficina Textil del
!}vfln1steno de Comercio.

3.0 Esta concesión se otorga 'POr nn periodo de cinco años.
a partir de la publicacjón de es~a Orden en el «Boletín Oficial
del EstadQ)}.

Las exportacIones que se hayan efectuado desde el 28 de abrll
de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden, también
darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para,el despacho aduanero, que
las exportaciones se acogen al régimen de reposicIón otorgado
por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar. igualmente, las características de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades eorrespondientes a reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondIentes a
exportaciones realizadas, será el previsto en el mencionado Decre·
tú 972/1964.

4.'> Se aplicarán a esta concesión 1M normRe establecidits
en el Decreto 972/1984, de 9 de abril Y. en su defecto, las normas
generales sobre la materia de régimen de reposición concedidas
en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas complementarias
provisionales para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas
por Orden de la PresidencIa del GObierno de 15 de marzo de 1963.

5.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que ~omunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
'r.íaidrid, 29 de mayo de 197L-P. D.. el SubseCl';-'13riü de Co

ll'ercio, Neme,'.;j(} F'ernúndez-Cuest.a.

ORDEN dc 2!i de lllalfo de 19/1 por la que se concede
a. la firma «Sociedad Anunirna, Hilaturas Badiella».
el nigim.en de reposk'ión con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y libras sintéticas, por
eJ.'vartaciones previamente realizadas de hilados y
te/idos de diehos productos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trúrnites reglamentarIos en el ex
pediente promovjdQ por la firma «Sociedad Anónima, Hilaturas
Badiella}}. solicitando el régimen de reposición ron franquicia
arancelaria para 13. importaoión de lanas y fibras sintéticas. por
exportaciones de hilados y tejidos de lana, y de lana. y dichas
fibras sintéticas,

Este Ministerio. conformándose a ID jnforamdo y propuesto
por la Dirección General de E.xpunación. ha resuelto:

Lo Conceder a la firma ({Sociedad Anónima, Hilatura.s Ba
dtella», con domieUio en Tarrasa !Barcelona), avenida Caudillo.
numero 356, el régimen de reposición con franquicla arancelaria
para la in:portacián de lana sucia base lavado o peinado en
seco, la.na lavada, o lana peinada y fibras sintéticas, acriiicas,
de poliéster. peinadas y teñidas. peinada&, en floca o en cable,
como reposición de exporta-ciones previamente realizadas de hi
lados y tejifios de lana, y de lana y dichas fibras sintéticas.

2." Las cantidades y calidade:; a reponer de lana. se derer
mlnaT;'1ll de acuerdo con el articQ.lo octavo del Decreto proto
tipo 972/1964. de 9 de abr1J.

La detenninaciún de las fibra~ sintétJcas. acrílicas y de po
lieEter, a repol1el", se efettuani,n de acuerdo con lo siguiente:

a) Por ca,da cien kilogramos de hilados de fibras sintética.s
d.e poliéster y acrílicas exportoooo (J utlllza.dos en la fa.bricaciün
de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos (1{)4 KgsJ de dichas fibras en pd
nadas y teflidas, o

Cien t<> cinco kilogramos (105 Kgs:.) de dichas fibra,s en peina
nadas, o

Ciento diez klicgramos ¡ 110 Kg~_) de dichas fibras en floca.
o en ca;ble

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos, sera la que figure en los escan
danos previamente aprobados en, su caso, por la Oficina. Textil
del Ministerio de Comercio.

3.° Esta ooncesión se otorga por un período de cinco aÍlos.
a part.ír de la publicación de est.a Orden en el «Boletín Oficial
del Esta<um.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de abril
de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden, también
datan derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, que
las exportaciones se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente. las características de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determlnarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El pla7..o para solieitar las importaciones correspondientes a
exportaciones fBalizadas, ¡:;enl el previsto en el mencionado Dc~
crelxJ 973.'1964
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4.° Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 97211964. de 9 de abril, y en su defecto, las normas
generales sobre la materia de régimen de reposición concedidas
en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas comp]em~mtarío.s

provlsiona.les para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

5.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas Que estime adecuadas para el mejor desenvolvinüento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. pBJ"a su conocimiento y efectos.
Díos glJarde a V. l. muchos a1108.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Neme:>io

Fernández-Cuesta.

IlmO. Sr. Director general de Exportación.

la Ley sobre RégImen del Suelo y QnleTI.ac]ón Urbana. de 12
de ma,Yo de 1956, yo en el Decreto 63,d968, de 18 de enero, con
1ndica,ción de la rc"oluciún recaída en cada caso:

L Alb-acf,tc.-Pr0Yf'cto de vÍZts provis:onales del poligono in
dustriai,--Fue aprobado.

2. Santa Cruz de Tcnel'ife.-,·Acta -de repla,nteo de las 01ras
de terminación y aGtna·lización de preC'iO!; en la urbanizaeión
del poljgono ({Los Glc.tdiolo.';¡}.~Fné aprobado.

Lo que .s.e publlca en este periódico oficial pa.ra conocimiento
de las Corp0l':1ciorl(;,,, loc~,l('f; :v demús intrresados.

Madrid, 23 de llliiYO de J97L--El Director g{'neral, Antorlio
Linarc~

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA
EXTRANJERA ADMINISTRACION LOCAL

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficíales del dia 14 de junio de 19í1

Cambios

RESOLUCION de la Dipufacii;n Provincial de T(l~

rraqona. por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
.tinca,) que se citan, necesarias para la ejecución
del proyecto de (Carretera provindal de Vinebre a
Gan;ícl}),

Divisas convertlbl{'s

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(*) Esta cotl'met611 del franco belga se refleJI' a f¡alh üs belg'ls
convertibles, Cuando se trate de francos be ga.s fln,lllf'lhrk<; ;;f" :op;j
cará a. los m1smos la cotizacÍón de francos belgas billete.

Relación de asuntos sometidos al excf'lcntísimo ;"eñor Ministro
con fecha 19 de mayo de 1971. a propuesta del i1L1.strí~,imo Sf'üür
Director general de Urbanismo, de acuerdo con 10 dispuesto en

El <~Bf)letín Oficial del Estadm) número 1:32, del día 3 de Ju
nio de 1971, publica el siguiente Decr~to:

«Artkulo único.---Se d€dara de urgenda El los efectos de lo
dispuesto en el artkulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.
sobre expropiación Iorzosa, la ocupación por la Diputación Pro
vincial de Tarragona de diez parcelas, sit.uadas en el ténnino
municipal de García, y que están determinadas en la documen
tación drl expedier'.le_ necesarias para la ejeeudón del proyecto
de «(Ctlrret01'U proí'incial de Vinf-:bre a G-arda:,j.

A<:;l 10 ;lj"pDn¡;,o por el prC;;Bntc DecretD. dado 01 Madrid a 6 de
mayo de 1971,-FrancL<;co Franco.---El Ministro de la Goberna
ción, Tomás Garicano GoiH~'

En su vista, esta Pt'l';sidcnci3, en (umplí¡;1Íf:nlo de lo dispuesto
en el arUwlo fJ2 de la Lev de Expropiación Forzosa, de 16 de di
cienlbrE' de 1954, c·:1Il1unij~a a los propietarios y Ululares üe
derechos f1fcctado c; por la mencionada obra que figuran el"
la siguiente r-elal'ión, que debenin acudir al Ayuntamiento de
García el próximo día 3ü de Junio_ a las diez treinta horas de ia
mañana, p'tra, previo traslado a la~ finers, tomar sobre ('1 te
rreno los uatos llee,:~;¡arios para levantar las correspondjentrs
actas previas a la ocupación.

A dicho acto deherún asistir los afl"ctados (propIetarios. arrf'n
datarjús, etc.) personalmenk o bien representados por una per
sona debidamcnte autorizada para actuar en su nombre, Aporta
rán la. documentación acreditativa de su titularidad (bien cer~

Uncado de Registro de la Propiedad o escritura pública, o sus
fotocopias), el recibo de la contribución que abarque los dos úl
timos años o fotocopias de [os mL<;;mos. Los afectados pueden ha
eerse acompañar, a su cDSta, de sus Peritos y un Notario, si 10
estiman oportuno.

Según lo dispu€j!/; en el t'trtlculo 56, 2. del Reglamento de
Ley de Expropiacil~11 ForzosB, de 26 de abril de 1957, las perso
nas que se consideren afectadas podrán formular por escrito,
ante esta Diputación ProvinciaL hasta el momento de levanta
miento de las actas pl'€vi8s de ocupación, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al re
lacionar los bienes afe{~tados por la urgente ocupadón,

Tarragona, 11 de .iunio de 1971.---El Secretario accldentaL Al
fonso Ferrel' I-codrí:we?.. --V,) B 0: El Prf'sid\~nte, José Clúa Quci
xaJós.----3_715- A,I--------

69,500 69,710
No disponible

12.576 12.613
168.134 168.640
17.007 17.058

139.853 140.273
No disponible

11,125 11.158
No disponible

13,462 13.502
9,274 9.301
9,774 9.803

16,586 16.635
278.462 279.300
244.310 245,045

Comprador Vendedor

RESOLUCION de la Direccirjn General de Urbanismo
j'JOT la que se transcribe 1'elación de asuntos some
tidos a la consideración del scii.or Miníst7'O con feuha
19 de mtlyo de 1971, con indicación de la resolnci()l1
recaída en cada caso.

1 dólar U. IS. A......
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..... >

1 libra esterlina .,
1 franco suizo "

100 francos belgas Co)
1 marco alemán

100 liras italiana,:; .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona. danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ,.,."
100 escudos portugueses

REL.lCION Gel'. SE ('1¡--\

-

Número Parcela. Poligono
da orden

1 297 1
2 296 1
3 3 22
4 5 22
5 6 22
6 7 22
7 8 22
8 lly12 22
9 13 22

10 14 22

- .. ---"

Pl'Opkt:"!rlo

D. José Hernández March
D. Francisco Llavel'ía Aragonés
D. Francisco Mani Mañé ...... '
D. Pedro Escoda Argilaga .,.' >

D. Pedro Franquet Rofes ....
D.~ Carmen Biset Navarro .. "
D. Fernando Ripoll Argilaga .. ,.
D Antonio Anguera March
D Juan Marqués Doménech
D, Jaime Alabart Fábregas

bupt'l'Lde
oeUpaClOl1

405
375
860
315
300
410

1.035
1.265

510
330

Cll!l.i.vo

Cen'al secano.
Casa, corral y huerta.
Huerta-frutales.
Huerta-frutales.
Huerta-frutales.
Huerta-frutales.
Huerta-frutales,
Huerta-frutales.
Huert8Arutales,
Huerta-frutales.


